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ARTÍCULO 1°.- REQUERIR al Departamento Ejecutivo Municipal que, a través del

área correspondiente, proceda a informar las razones que derivaron en el cierre de

las piletas del natatorio del Polo Deportivo "Héroes de Malvinas" del Valle de

Andorra, indicando asimismo que empresa o empresas tiene, tuvo o tendrá a su

cargo tanto la anterior reparación y puesta en valor como la actual y si a tal efecto

rige algún tipo de garantía por los trabajos Ilevados o los que se Ileven a cabo.

ARTÍCULO 2°.- REQUERIR al Departamento Ejecutivo Municipal que, a través del

área que corresponda, informe cuáles han sido los últimos desperfectos y trabajos
que condujeron al cierre de los natatorios.

ARTÍCULO 3°.- REGISTRAR. Dar al Boletín Oficial Municipal para su publicación y
ARCHIVAR.

RESOLUCIÓN CD N.°	 2 6 t	 /2023.-

DADA EN LA SEGUNDA JORNADA DEL DÍA 30/03/2023; CORRESPONDIENTE A

LA SEGUNDA SESIÓN ORDINARIA DE FECHA 29/03/2023,-

LaS Islas Malvinas, Georgias Sana'ivich del Sur, sony serán lcgenana
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